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1. OBJETIVO DEL MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS - MAPRO 

El presente Manual de Procesos y Procedimientos - MAPRO, es un documento técnico 
normativo de gestión interna, que contiene los procedimientos del proceso PVN-MAPRO
EOS.02 "Gestión de Denuncias" perteneciente al Proceso PVN-MAPRO-E05 Gestión 
de Integridad y Lucha Contra la Corrupción; el cual tiene por objetivo describir las 
actividades y tareas, así como determinar los responsables del desarrollo de cada uno de 
los procedimientos vinculados al proceso en mención, a fin de dinamizar el aparato 
administrativo para la eficiencia y eficacia en la gestión institucional de PROVIAS 
Nacional. 

2. ALCANCE DEL MANUAL 

El MAPRO comprende los procedimientos relacionados a las actividades de generación y 
gestión de los canales permanentes de comunicación que permitan denunciar cualquier 
acto de corrupción involucrados en PROVIAS Nacional. 

3. TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

- Acto de Corrupción: Describe aquella conducta o hecho que da cuenta del abuso del 
poder público por parte de un servidor civil que lo ostente. Con el propósito de obtener 
para sí o para terceros un beneficio indebido, de carácter económico, a través del 
incumplimiento de las funciones asignadas. 

Denuncia: Es una de las manifestaciones del ejercicio del derecho constitucional de 
participación ciudadana, mediante la cual se formaliza la comunicación de uno o más 
presuntos hechos, irregulares, arbitrarios o ilegales o indicios de que estos ocurren en 
PROVIAS NACIONAL. Puede ser cualquier comunicación verbal, escrita o virtual, 
individual o colectiva, que da cuenta de un acto de corrupción susceptible de ser 
investigado en sede administrativa o penal. Su tramitación es gratuita. 

- Denunciante: Es toda persona natural o jurídica que, en forma individual o colectiva, 
pone en conocimiento de la institución un acto de corrupción, irregularidad o conflicto 
de intereses. 

- Medidas de protección: Conjunto de medidas orientadas a proteger el ejercicio de los 
derechos personales o laborales de los denunciantes y testigos de los actos materia 
de denuncia. 

- DE: Dirección Ejecutiva. 

- MTC: Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 

- OAD: Oficina de Administración. 

OAJ: Oficina de Asesoría Jurídica. 

- OPP: Oficina de Planeamiento y Presupuesto. 

- ORH: Oficina de Recursos Humanos. 

- OSCE: Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado. 

PVN: PROVÍAS Nacional. 
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- ST: Secretaría Técnica. 

- TDOC: Gestión Documental y Atención al Ciudadano. 

- UF: Unidad Funcional. 

4. BASE LEGAL 

- Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo. 
- Ley Nº 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre. 
- Ley Nº 28411 , Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto y su Texto Único 

Ordenado (TUO), aprobado por Decreto Supremo Nº 304-2012-EF. 
- Ley Anual del Presupuesto del Sector Público. 
- Ley Nº 29370, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones. 
- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General, aprobado por el Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS. 
- Texto único Ordenado de la Ley Nº30225, Ley de Contrataciones del Estado, 

aprobado mediante Decreto Supremo Nº082-2019-EF y publicado el 13 de Marzo de 
2019. 

- Ley Nº 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado y sus 
modificatorias. 

- Ley Nº27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 
General de República. 

- Ley Nº 28716, Ley de Control Interno de las Entidades del Estado. 
- Ley Nº 28615, Ley que faculta al MTC a regularizar los predios que estén bajo su 

posesión. 
- Decreto Supremo Nº 030-2002-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley Marco de 

Modernización de la Gestión del Estado. 
- Decreto Supremo Nº004-2013-PCM, que aprueba la Política Nacional de 

~ Modernización de la Gestión Pública. 
- Decreto Supremo Nº 123-2018-PCM, que aprueba el Reglamento del Sistema 

Administrativo de Modernización de la Gestión Pública. 
- Decreto Legislativo N° 1327, que establece medidas de protección para el denunciante 

de actos de corrupción y sanciona las denuncias realizadas de mala fe. 
- Decreto Supremo Nº10-2017-JUS, aprueba el reglamento del Decreto Legislativo Nº 

1327 que establece medidas de protección al denunciante de actos de corrupción y 
sanciona las denuncias realizadas de mala fe. 

- Decreto Supremo Nº044-2018-PCM, que aprueba el Plan Nacional de Integridad y 
Lucha contra la Corrupción 2018-2021. 

- Decreto Legislativo Nº 1246, que aprueba diversas medidas de Simplificación 
Administrativa. 

- Decreto Legislativo Nº 131 O, que aprueba medidas adicionales de simplificación 
administrativa. 

- Decreto Legislativo Nº1412, que aprueba la Ley de Gobierno Digital. 
- Decreto Supremo Nº092-2017-PCM, que aprueba la Política Nacional de Integridad y 

Lucha contra la Corrupción. 
Decreto Supremo Nº 033-2002-MTC, que crea el Proyecto Especial de Infraestructura 
en Transporte Nacional - PROVIAS NACIONAL, publicado el 12 de julio de 2002. 
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- Resolución Secretaria! Nº 005-2019-MEM/SG, aprueban directiva de integridad, 
transparencia, prevención y lucha contra la corrupción. 

- Resolución Ministerial Nº 841-2018-MTC/01.02, que aprueba el Manual de 
Operaciones de PROVIAS NACIONAL. 

- Resolución Ministerial Nº 764-2018-MTC/01, que aprueba la "Guía para la 
implementación de la gestión por procesos en el Ministerio de Transporte y 
Comunicaciones". 

- Resolución de Secretaría de Gestión Pública Nº 006-2018-PCM/SGP, que aprueba la 
Norma Técnica Nº 001-201 SSGP, Norma Técnica para la implementación de la 
gestión por procesos en las entidades de la administración pública. 

- Directiva Nº 002-2018-MTC/20, "Directiva para la atención de denuncias por presuntas 
irregularidades en los procedimientos y por presuntos actos de corrupción en 
PROVÍAS Nacional". 

- Decreto Supremo N°002-2020-JUS, que modifica el Reglamento del Decreto 
Legislativo Nº 1327 que establece medidas de protección al denunciante de actos de 
corrupción y sanciona las denuncias realizadas de mala fe. 
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5. DIAGRAMA DE BLOQUE DEL PROCESO GESTIÓN DE DENUNCIAS 
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6. INVENTARIO DEL PROCESO 
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E05.01.01 
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NIVEL 2 
Dt1Efl0·DEL PROCEsP 

Identificación, gestiOO ymitígaciOO de nesgas de corrupción. DirecciOO Ejecutiva. Secretaria Técnica 

Sensibilización en matena de integridad. Dirección Ejecutiva. Secralana Técnica 

Gestión de la declaración jurada de inl!lrases. Dirección Ejecutiva· Secralaria Técnica 

Fonnulaci6n y ejecución del plan institucional de integridad y lucha contra la 
Dirección Ejecutiw · Secretaria Técnica 

corrupción. 
l\filnci6n y seguimiento de denuncias en el marco del D.L. 1327. Dirección Ejecutiw. Secretarla Técnica 
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VERSION V. I 

FICHA TÉCNICA DEL PROCEDIMIENTO FECHA DE APROBACIÓN 

DOCUMENTO DE APROBACIÓN RO.N' -2020·MTCl20 

NOMBRE Alencióny--dedenunaasenol man:odelO L 1327 ICODIGO 
1 

E05.02.0I ICLASIFICACION 
1 

Eslralégioo 

RESPONsA!ltE llírea:icin Ejecutiva - Secrelarla T ócnica 

OBJETIVO Ateod-er l¡¡s df!tlLI OOas en el marco del O.L. 1327 

ALCANCE Desde la aleflci.On de la denuncia hasta la elabOl'ación y remisión del i:ilorme legal recomendando lomar las acciones cooespondienles 

• Decre!o legislativo N• 1327, que establece medidas d"' protecciOn para el denunciante d& actos deoonupción y sanc100a las denvncias re~izadas.de mala fe. 
-Decre!o Sup""'10 N'l().2017.JUS, aprueba el reglamento del Decreto LelJ¡laW<> N' 1327 que esta~ece medidas de protocá6n al denunciante de a<!os do cooupción y sanciona las denumfas 
realzadas de mata le. 
-Deae!o SupcemoN'044-2018.f'CM. que aprueba el Plan Nacinnal de In~ y Lucho coolra la Comlpci6n 2018-2021 

BASE LEGAL -Oóec6va N' 002·2018-MTCl20. ' Oirediva para la atención dodeoonci,.por presunta• í•.,,lllridades en los proc<dimienlO& y por P<.......,. aclos docooupción en PROVÍAS Nacion.-. 
-Deaelo Supremo N'OOl-<020.f'CM, que 'l""eba d ~del Oocrelo de Urgencia N'Q20.2019, Oecrelode Urgenaa que eslabloce la obligalaiedad de la presentación de la Dedar.lción Juroda 
de"""""""'enel"""°'p(tilico 
• Cleu.CO Supremo N'002-2020.JUS. que mcxifica el R~ del Decreto L~ N" 1327 que establece modidas de proteccilln al denuncianle de actos de awrupcíón y sanciona las denuncias 
rea~zadas de mara fe. 

PROVEEDORES ENTRADAS 

N' ACTIVIDAD 

1 
Ptcsenlar denooc:ia a ttaves de los ca.riales respecftv0s adjuntando los reqws1tos so!ícitados en 
la dirnctiva vi gente de la Entidad sotire 'ªmateria 

E¡ecutar el procedimlento "G&stión de lliimite doc:umenta'io e1demo (lrnle Oocomantario -
Ol<U>a de MMislraáOn)' 
Reobtt denuncia y proceder a ~slrat """'1jliazando la identidad del donuncianle pu un códlgo 

2 airado 
e.El denw'lcilW'lle sdiata med"ldl de protecaOo (reserva de idt!nbdad)? 
Srlra la~OCÓY!dad 
No ~ala ac1iridad 17 

3 
RealtZar la venhcacion do todos los requisitos establecidos en la direcUVa. en un p'az:o de! 2 di as 
habites 

Subs<1n ardcooncia en Un ptazode 3 dias hat>iles 
¿Cumple el plazo olorgado? 
St: Ir a Ja si90Íenle condiciOflal 

4 No ~a la '9J.,.,leacO'vidad 

¿Cumple loslBQWÍios> 
S. q.aitv en paalelo lau:!Mdades 6.7 y 8 
No ~ a la '91ienteadivldad 

5 Arctrvar det!UnCia 

Eva!uaJ el o\()[9am1enlo de medida 
6 

F111 del procedimienlo 

Rentiry COOlUllica'la deouncia para píeca6tlcar las pfl',..,... lallas <isclplnariu 
7 

r:lflddprocadlmiento 

• 'niaat ~ ptoceso de indagac:Kln de ta denuncia y solicitar Damaocin oomplementaria de Ja .,.,,,...,. 

• Rcab1r demmcia y remitir en ef plazode 5 d ~s hábiles ra infomiacon solldtada 

Recepeiooar información respecto a ta denuncia )' pro)'ectar inkirme ad¡unlando la información 
recabada 

10 ~evaluación: 

• Denuncia Pen~: Ir a la odMdad 11 
· Proceso Ac:inínistratiw Olieipfll'lario. Ir a la ávidad 14 

11 Proyedar memo<andopararemílíro laProcurad" la Pliblcadd h!TC;yrem4ír 

12 Visar memorando para su remisión 

Suscnb r memoraf'Klo: y disponer w remisión a la Procuraduria Públtca da MYC 
E,ecutar los procedimien'°6 'AlenciOO dodocvmentaaón interna {Tritrute Docvmentano. 
Of.onade Admmislración)' y "F0tmulaci6n delos ínformes para la atenctón de los 

13 f>'DCed•m.,>tos discipinaios y Q9$lÍÓll dela-de ResOO<;ones (Oí"'1a doRocutsos 
H""'anos)' 

Ftr1 del Proa:chienlo ~ -

~~ t'jl \ (~ S• ~ 
p '/ <:>"/ 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

SAUDA 

lnlame L09~ 

DESCRIPCÍÓN DE ACTIVIDADES 

RESPONSABLE 

Denunciante 

Secret.fa t eaiica 

Especialista/ Asesores 

°"'1unc;iarrte 

Especla!ísta / Asesores 

Esp&cialista I AieSOres 

Espeáaisla I Asesores 

Especia'ista / Asesores 

Unidad F unciooal 

Esp<dalista / Asesores 

Eop<aaista / Asesores 

Especfali&ta I Asesores 

Sectet"1a Técllica 

CUENTES 

Delllnd.Ylle 
Ofiana de Recusas Hoow.os 

Mnisteno do T ~y ComLllicaciares 

ORGANO I UNIDAD FUNCIONAL 

OM.Jncianle 

Sectelatia Técnica 

Secretaria Técnica 

Oeooncianle 

Sectelaria T~ 

Oficina. de Recursos Humanos 

SeaelarlaT6cnlca 

Secre1.ar1a Técnic1 

Umdad Funcional 

Secretaria Técnica 

Seaetatla TOcniea 

Seaelaria T écnX;a 

Secrelarta Técnica 



14 Proyectarrnemorandop iwa Mmi&- ala ORH; y ramitil 

15 Vis""mem«ando parasu remisión 

Suscribir memor21'1do; y disponer su remisión a la ORH 
Ejecuw el pnx:ed"-10 •Gesli0n de tramite documentario mklmo (Tramite ~ati<>. 

16 
OticinadeAdmini*ación)" y"fomUación delos intorm..pa11 la atención delos 
procedimientos disciplnarios y gesión de la emisión de Rescllloiones (ORH)" 

Fin del Procedimiento 

~REDEll~DOR 

Canlidad de denuncias alendidas al mes 

TIPOll$1HotCADOR 

Eftcacia 

~a/Asesores Secretarla T écm;.a 

SeCfelarla TéCflica S9Cfetaria. T icnita 

--
PERloOO FORMULA 

DEMEOICION 

Sumatoria de denuncias presentadas y verificadas en los térnlncs 
Semellral estab/ecrdos en ol O L 1327 por mes 

Di1grama de des.a110Uo da actividades d~ proctdimiento 
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MARIELA PATRICIA LA VERA VALDEZ 
Je/adtl/veade ModernizxiónlnslilYcional 

LYCETH LUISA FLOR SÁNCHEZ PO~CE 
Stcrtbiria Tecnica de la Stctetatf;i Tecnlc1 { 1) 

.APROBADO POR 

LUIS ALBERTO CHAN CARDOSO 
c¡rector Ejecutivo de PROVIA& Na.clo na! 



,,.-.. , 11 w .. Ministerio 
de Transportes 
y Comunicaciones 

Viceministerio 
de Transportes 

Provías Nacional 

VERSIÓN V.1 

DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO FECHA DE APROBACIÓN 

DOCUMENTO DE APROBACIÓN R.D. Nº -2020-MTC/20 

[ioMsRE] Atención y seguimiento de denuncias en el marco del D.L. 1327 -==i CÓDIGO 1 E 05.02.01 1 

.¿Curnpl t ti 

lnido 1.Prtscntar C:h!!:nunda 1 [ '~Mr 
plmo otorg1C10? 

i 0-i tn.irftdetcs~ d t:nUnd5 tn Ul'I No 

i 
iavtorttaaos po.-1a dim::Mi p1r.o a.e J ctln / 
d~ la~bd:tdSObntllnU1t.1I IWbilH 

"' SI 

Git$tiiÓndttritre 
doa.nntnbrio eamo -f? i1 

d 
n Rtdblr y 

Rtcibify 
remitir [ 10.S..S,,.,;r remitir 

j ¡ 

me-motando: y -
¡¡ 

d rs;OMf'SU ~hiJÓn a llOllH 1 .. -;¡, 

¡¡p ¡ 
13.SUs<ribórm.,.oro-y l 
d~oneuu,..rnisi6nam 
Praar<1duri'a Púbna dtf 

I MTC .a.tendón dt 
OQ.lmentad6n 

R• tibry 6 --~~ + inttma 

remitir r t:lllltk ~OOC- o.AD! 

~ 

Ge stiónd t 'tlimtt 

·~·-~-.. """"° (TOOC • C>.lOI 

H Re:c1blr y 

;i¡i 
rtMitir 

-· .t •• 
lZ. Vl~r memorando u . V\sar ni.e:inorando 

.... 
H Z. RtdCKr <fenunda 1 

p:1~ tu rtmtslón par• SY remisión 

procede( a~ 
rttmpla;ardo!.a~ 
de4 ckn.lndante: pcr ut\ 

c0dfgo cifi'(lda ce -)\, 

3. Realiz.erlf venlaoénde 

11, Proyectar 

No 

1 

6. f~"tlll,!lt tit f-0 
Dtnun-ci~ Ptn31 

,--! 
tC>do•los r~ ,--1 otorgWTil'!l'tode 

m'l!!monnoopara 

Hllb/tddOH nladirCP.& S.Arc.Ñ'IM mtdldJ 
rtrnltir•la~ 

l!n ...,pt.todt:Zcfi.Hhábilt:s ••.....t. 
rub ua d.- Mtc: r 

Fin tHhtír 

fin 

. i ,t· .. ' o- lO. R:<l!!1:~óaror 

ii ! 
?.RM'tftft ywmL?¡(ar 

i= 
s; 

~ 
11 d~ni;n:ia para k) 

IM:iinnwónrHp.ao1 !'f 

~ dffU'l(i.ypl"(lo~Jlt 

;:j ¡,!ldt!~ 
17. ~.si Qmple con el / 

preaülc1rlas. lnbnne adjtr.t.ndo a. 

ll JOfkit1 medid• de SI contffldod'esetibetd 
Pff'Mft•H fllt., IÑOlm.td6n rtt1badt 

.::: prot~::!;::~~~ ~ 
ktHalb)dtl numuals.J.1 oe ,;,Cr.uf'lple tos 

dtS<iplif\ltt¡S Fin 

la dlrKU'vlSObrl!ia: ma.U. requhltos? 
d tlf:t tiosrtr..o.pro«def dt 
marc.t"a IMH:dltltt"/f ll'Mr &.lnidatefproc:ctode 

PrO (UO 

~ bmHto digihl 
Adminl~tr~tNo 

lnHga<iOlld•La C>iscipUnMio 
, .., Proyt<.ter 

'--J O<tnada y solk1t J1 ,.-.~otJndo para 
~nnad6n ttmitir 1 ta ORH:y 

complemci"Qrbcttll ,.mitir 

t;t:ehJnda 

3 
'2 11.1\tdOit ael'U"lda. 
fi o 
· ¡¡ ~ 

M'ed~ade¡::rot~«Xirty 

~ P<O<ed!U ;:uK<tlb' 

l 
fu prcCIJJ'Q $ hitas 

dhciplrnar11'» Fin 

i 
Rcd b iry o 
ttmltir 

J 
" 

t.RedbltdtftW1Cf1 y 

j 
rttnftir~••pU:o Ot S 

di1~t'.iD1IH la 

~rmaccnsollc.itada: 

~ 
& ''" i 
g + 

! for11M.1Jvi6ndc loslntOC11eS~ 

t•<ttcnCió~dt kJJ Pf'O«d~s 
V diJdp fln•riOJygtfOónde 11 

~ ¡; 
tmHIOr'.d•ReJ~ 

IORt<) 

PVN: PRovi.uNACtoHAl 
~ OftH: OflCtNA OE RECURWSHUi.tAHOS 

1
0.llD: OFlC.INA oe ADUINlSTRl\ClóH 

• tl)OC; fRAMITI! OOCUMOOAR'K> 
NlC- WJNSllffUO OE TRANSP'OATH Y COMUNIC.ACSONCS 

í OSCE. OR~MISLIO SUPERVISOR: DELAS CONTIA TACIONES Dfl. ESJ.\00 


